
EJEMPLO DE COSTES SIMPLIFICADOS: 

LOS TIQUES RURALES EN ASTURIAS 

EN EL PERÍODO PEPAC



LA EJECUCIÓN DE LAS EDLP EN EL PERÍODO

PEPAC EN ASTURIAS:

- Selección de Grupos, Mayo de 2023.

- Aprobación provisional de EDLP, 31/08/2023.

- Aprobación definitiva de EDLP, Mayo de 2024.

- Firma de Convenios, 12 de agosto de 2024. Incluye 

normativa reguladora de GF y Cooperación.

- Aprobación bases reguladoras. Convocatorias.



LA EJECUCIÓN DE LAS EDLP EN EL PERÍODO

PEPAC EN ASTURIAS. BASES REGULADORAS:

- Tiques rurales: tique autónomo y tique asalariado.

- LEADER INVER: Agro, Agroindustria, Diversificación.

- LEADER Asociaciones: dinamización tejido asociativo 

(tique).

- LEADER Entidades locales (enfoque innovador)

.

- Nuevas medidas: gestión de tierras, agroforestal, 

comunidades energéticas.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. OBJETIVOS:



EL TIQUE RURAL PARA ASALARIADOS. OBJETIVOS:



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Definiciones de interés:

- Misma actividad: Las que se incluyan en la misma agrupación de actividades del IAE.

- Establecimiento: Se consideran establecimientos los locales o terrenos destinados en 

exclusiva al desarrollo de una actividad empresarial (productiva, comercial, industrial o de 

servicios), incluyendo polígonos y centros de empresas. No se consideran establecimientos, a 

los efectos de estas bases, las viviendas particulares ni partes de las mismas.

- Actividad empresarial en el ámbito territorial del GAL: Si la actividad objeto de la ayuda se 

desarrolla o se va a desarrollar en un establecimiento, este deberá encontrarse dentro del 

ámbito territorial del GAL en el que solicita la ayuda. Si la actividad no se desarrolla en un 

establecimiento, la persona/empresa deberá tener su domicilio fiscal/social en el ámbito 

territorial del GAL en el que solicita la ayuda.

- Resultado de explotación: La diferencia entre los ingresos por ventas generados por su 

actividad económica y los gastos necesarios para llevar a cabo esa actividad antes de 

amortizaciones, impuestos y otros gastos financieros.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Requisitos y Condiciones:

- Ser personas físicas desempleadas y menores de 65 años en el momento de la 

solicitud de la ayuda, que no hayan estado dadas de alta como autónomas en la 

misma actividad por la que solicita la ayuda en los últimos 3 años y que creen una 

empresa en la que al menos se genere su propio puesto de trabajo, bajo una de las 

siguientes formas:

 - Empresario/a autónomo/a a título individual.

 - Autónomo/a societario/a (sólo en cooperativa o sociedad laboral).

- Que la actividad empresarial objeto de la ayuda se desarrolle o vaya a 

desarrollarse en el ámbito territorial del GAL en el que solicita la ayuda, según se 

define en la Base Cuarta.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Requisitos y Condiciones:

El Plan Empresarial está iniciado cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

- Alta en el epígrafe correspondiente del censo de actividades económicas (IAE).

- Alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, en razón de la actividad 

económica correspondiente al Plan Empresarial.

Este Plan deberá demostrar la viabilidad económica y técnica de la empresa, 

aplicando para ello condiciones de mercado, generando una facturación superior al 

Salario Mínimo Interprofesional (en adelante, SMI) o un resultado de explotación 

superior a la mitad del SMI. Estos umbrales económicos deberán alcanzarse, como 

muy tarde, en el tercer ejercicio fiscal.

- Los ingresos de la empresa no podrán proceder en más de un 50% de un único 

cliente.

- La beneficiaria podrá ampliar o modificar su declaración censal de actividades, 

siempre que pertenezcan a la misma actividad, comunicándolo al GAL junto a la 

justificación del siguiente pago. 



EL TIQUE RURAL PARA ASALARIADOS. Requisitos y Condiciones:

1. No haber tenido personal asalariado por cuenta ajena en 

los cinco años anteriores a la solicitud de ayuda.

2. Que la persona que se va a contratar se encuentre en 

situación de desempleo en el momento de la solicitud de 

la ayuda.



EL TIQUE RURAL PARA ASALARIADOS. Requisitos y Condiciones:

1. No haber tenido personal asalariado por cuenta ajena en 

los cinco años anteriores a la solicitud de ayuda.

2. Que la persona que se va a contratar se encuentre en 

situación de desempleo en el momento de la solicitud de 

la ayuda.

3. Contrato indefinido, a jornada completa.

4. Que no haya parentesco (primero o segundo 

grado).

5. Mantener la contratación durante un plazo de dos 

(2) años.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Cuantía:

La ayuda se concederá en forma de subvención y consistirá en un importe a tanto 

alzado que podrá alcanzar los 50.000 euros, para la creación de una empresa.

El importe concreto que corresponda a cada expediente, dentro de los límites 

establecidos, se determinará de acuerdo a lo establecido en la convocatoria.

(ejemplo)



EL TIQUE RURAL ASALARIADO. Cuantía:

La ayuda se concederá en forma de subvención y consistirá en un importe a tanto 

alzado que podrá alcanzar los 20.000 euros, para la contratación de un trabajador.

El importe concreto que corresponda a cada expediente, dentro de los límites 

establecidos, se determinará de acuerdo a lo establecido en la convocatoria.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Comunicación previa.

Podrán ser subvencionables actuaciones iniciadas con anterioridad a la solicitud de 

ayuda cuando la beneficiaria haya presentado comunicación previa al inicio de 

actuaciones y el gal haya emitido en su caso el certificado de no inicio de las 

actuaciones previsto, de acuerdo con el procedimiento publicado en el Anexo VII.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Comunicación previa.



EL NUEVO TIQUE RURAL ASALARIADO. Comunicación previa.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Comunicación previa.

El plazo máximo para emitir el certificado de no inicio de actuaciones será de dos (2) meses a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud de comunicación previa. Si el certificado 
es favorable, las actuaciones serán subvencionables desde la fecha de presentación de la 
comunicación previa. Si fuese desfavorable, no serán subvencionables. 

El certificado deberá acreditar que, en el momento de presentación de la 

comunicación:

- La solicitante tiene menos de 65 años*.

- Las actividades no están entre las excluidas y se van a desarrollar en el ámbito 

territorial del GAL. 

- La solicitante no ha estado dada de alta como autónoma en dichas actividades en 

los 3 años anteriores a la comunicación previa.

- La solicitante está desempleada.



EL NUEVO TIQUE RURAL PARA AUTÓNOMOS. Comunicación previa.

El plazo máximo para emitir el certificado de no inicio de actuaciones será de dos (2) meses a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud de comunicación previa. Si el certificado 
es favorable, las actuaciones serán subvencionables desde la fecha de presentación de la 
comunicación previa. Si fuese desfavorable, no serán subvencionables. 

El certificado deberá acreditar que, en el momento de presentación de la 

comunicación:

- Que las actividades no están entre las excluidas y se van a desarrollar en un centro 

de trabajo radicado en el ámbito territorial del GAL en el que solicita la ayuda.

- Que la empresa solicitante no ha tenido personal asalariado por cuenta ajena en los 

últimos cinco años anteriores a la solicitud de ayuda.



CÁLCULO DEL COSTE SIMPLIFICADO:

- TIQUE RURAL AUTÓNOMOS.

- TIQUE RURAL ASALARIADOS.
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